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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA

Mediante Decreto del Concejal delegado de Obras, Urbanismo y Personal número 1530/2023, de 24 
de noviembre, se ha resuelto aprobar las Bases que se transcriben a continuación:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LA LEY 20/2021 DEL AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA.

Primera.- Objeto de la convocatoria.
1.1.- Es objeto de las presentes bases regular los aspectos comunes de los procesos selectivos que 

se convoquen para la selección de personal laboral fijo o funcionario de carrera, según corresponda, 
mediante procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal dentro del marco general 
de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de estabilización conforme a lo previsto en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, sin perjuicio de lo establecido en las correspondientes bases específicas.

1.2.- Las especificidades de cada proceso serán objeto de regulación en las bases específicas que se 
aprobarán por el órgano competente, previa negociación en Mesa General.

1.3.- Las pruebas selectivas se realizarán de acuerdo con lo previsto en las presentes bases generales 
y en las correspondientes bases específicas y convocatorias, siendo de aplicación supletoria para lo no 
previsto en las mismas:

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
- Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
- Real Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de Administración Local.
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

1.4.- Las presentes bases generales serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo.

1.5.- Las convocatorias y bases específicas de cada una de las plazas convocadas se publicarán 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y, además, un extracto de la convocatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

1.5.- Todos los actos de desarrollo de los procesos selectivos se harán públicos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Fuensalida alojado en la página web municipal (https://www.fuensalida.com/).

Segunda.- Requisitos de los participantes en el proceso selectivo.
2.1.- Para ser admitidos al proceso selectivo los participantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 

participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras.

b) Estar en posesión o en condición de obtener en la fecha de finalización de plazo de presentación 
de instancias la titulación que se establezca en las bases específicas para cada plaza.

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes afectados por 

limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en condiciones de igualdad con los demás 
aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de 
participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad con arreglo a la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
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Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para ejercer funciones 
similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber presentado en tiempo y forma la solicitud de participación en el proceso selectivo.
h) Haber abonado, en tiempo y forma, la tasa por derechos de examen, salvo encontrarse en el 

supuesto de exención de la misma.
i) Podrán establecerse requisitos específicos de participación adicionales en las bases específicas 

cuando lo requiera la naturaleza o funciones de la plaza convocada.
2.2.- Los requisitos establecidos en la base anterior deberán poseerse en el día de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera o la incorporación como personal laboral.

Tercera.- Solicitudes de participación.
3.1.- Las instancias solicitando tomar parte en cada uno de los procesos selectivos de estabilización, 

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en las bases específicas para la plaza que se opte, se realizarán conforme al modelo adjunto (Anexo I) y 
se dirigirán al Sr. Concejal Delegado de Personal del Ayuntamiento de Fuensalida y se presentarán en el 
Registro de Entrada de esta entidad, bien presencialmente, bien a través de sede electrónica, o mediante 
cualesquiera otros medios de entre los regulados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en el plazo de VEINTE DIAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto del anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.2.- Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el precitado 
artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este 
caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este Ayuntamiento 
en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina. Cualquier forma de presentación de la 
solicitud que no sea directa en el Registro de Entrada Municipal deberá comunicarse en el mismo día 
de su presentación, mediante correo electrónico a la dirección secretaria@fuensalida.com con el asunto 
«avance solicitud proceso selectivo Auxiliar Administrativo», indicando nombre y apellidos del solicitante, 
fecha de presentación y lugar donde se ha presentado, adjuntando igualmente fotocopia escaneada de 
la solicitud.

3.3.- La no presentación de las instancias en tiempo supondrá la exclusión del aspirante.
3.4.- Los derechos de examen se fijarán en las bases específicas de la plaza convocada, que deberá 

hacerse efectivo mediante transferencia bancaria al siguiente número de cuenta que este Ayuntamiento 
mantiene abierta en Eurocaja Rural de Castilla-La Mancha, núm. de cuenta ES94 3081 0070 5010 9995 0428, 
consignando como concepto: “estabilización plaza convocada” (p.ej. estabilización auxiliar administrativo) 
y figurando como ordenante el aspirante.

3.4.- Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, estarán exentas de pago de los derechos de examen las 
personas que se presenten a la oposición y acrediten tener una discapacidad igual o superior al 33%.

3.5.- No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causas imputables al interesado, por lo que, el supuesto de exclusión por no cumplir 
los requisitos o no aportar los documentos exigibles en la convocatoria no dará lugar a la devolución 
de tales derechos

3.6.- La instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañará necesariamente, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en las 

bases específicas.
d) Justificante del pago de los derechos de examen o documento que acredite estar exento del pago 

de la tasa.
 

CLASIFICACIÓN CUOTA

Grupo A y asimilados (Subgrupos A1 y A2) 19,26 €

Grupo B y asimilados 16,04 €

Grupo C y asimilados (Subgrupo C1) 9,63 €

Grupos D, E y asimilados (C2 y Agrupaciones 
profesionales)

6,42 €
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Cuarta. -Admisión de aspirantes.
4.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, se procederá 

a dictar Resolución aprobando la relación provisional de admitidos y excluidos, procediéndose además a 
su publicación en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo 
las listas provisionales de admitidos y excluidos del proceso selectivo, en la que constará su nombre y 
apellidos, cuatro cifras aleatorias del número de DNI y la causa de exclusión.

Dicha Resolución establecerá el plazo de diez días hábiles para que los participantes excluidas 
provisionales puedan subsanar los defectos que motivaron la exclusión. Quienes no subsanen los defectos 
dentro del plazo señalado, justificando el derecho a su admisión, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

Los errores materiales de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso selectivo 
podrán subsanarse en cualquier momento mediante escrito presentado ante el Sr. Concejal Delegado 
de Personal.

4.2.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo la Resolución declarando aprobadas las relaciones definitivas de admitidos y excluidos, 
señalando la fecha, hora y lugar para el comienzo de la valoración, así como la composición nominal del 
Tribunal Calificador, publicándose asimismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuensalida 
alojado en la página web municipal.

4.3.- Son causas no subsanables:
- La presentación de la solicitud o del pago de los derechos de examen, salvo que se encuentren 

exentos, fuera de plazo.
- No cumplir con los requisitos de participación el último día de presentación de instancia.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1.- El Tribunal Calificador tenderá a la paridad de mujer y hombre, estará formado por cinco miembros 

titulares y cinco suplentes entre funcionarios de carrera de cualquier Administración Pública, ocupando 
uno su presidencia, siendo nombrados por la Concejalía Delegada de Personal. Será Secretario el de la 
Corporación o funcionario de carrera del Ayuntamiento de Fuensalida en quien delegue, que actuará 
como vocal-secretario, con voz y voto. El nombramiento del Tribunal se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Fuensalida simultáneamente con la publicación de las relaciones definitivas de 
participantes admitidos y excluidos del proceso selectivo.

La totalidad de los miembros del Tribunal Calificador deberá poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido a los aspirantes del procedimiento selectivo y se cumplirá el principio de especialidad 
y profesionalidad.

5.2.- Quienes formen parte de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir en 
el proceso selectivo, notificándolo al Sr. Concejal Delegado de Personal, cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas para el 
acceso al cuerpo, escala, especialidad o categoría profesional objeto de la convocatoria en los cinco años 
anteriores a su publicación. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a las personas 
que compongan el Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el referido artículo.

Se publicará en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo y en el en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Fuensalida el nombramiento de los sustitutos en lugar de los que hubieran perdido 
su condición por alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal Calificador, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la mitad al menos de sus miembros, entre 
los que deben figurar necesariamente el Presidente y el Secretario o, en su caso, quienes los sustituyan.

5.4.- El Tribunal Calificador resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas bases 
en relación con el desarrollo de las pruebas selectivas, así como la forma de actuación en los casos no 
previstos, desde su constitución hasta que se eleve al órgano competente la correspondiente propuesta 
de nombramiento. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- Quienes presidan los Tribunales Calificadores podrán solicitar a la Concejalía Delegada de Personal 
el nombramiento de personal asesor especialista cuando lo estimen necesario. Asimismo, podrán disponer 
la utilización de personal colaborador en materias de organización, apoyo y coordinación.

5.6.- Para el devengo de asistencias por su participación en el proceso selectivo el Tribunal Calificador 
tendrá la categoría correspondiente al grupo de titulación en el que se encuadre la Subescala o Categoría 
cuya selección tengan encomendada, conforme a la clasificación prevista en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.7.- Los actos que dicte el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo solamente 
podrán ser objeto de recurso cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite 
cualificado, conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En este caso, quienes resulten afectados podrán interponer 
un recurso de alzada ante el Sr. Concejal Delegado de Personal, en el plazo de un mes a contar desde el 
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día siguiente a la publicación o notificación del acto objeto de recurso. Para la resolución el Sr. Concejal 
Delegado de Personal podrá solicitar un informe del Tribunal sobre los aspectos alegados en el recurso, 
informe o aclaraciones que deberán emitirse en un plazo máximo de 5 días hábiles.

Sexta.- Sistema de selección.
6.1.- Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas bases generales y a lo previsto en las 

bases específicas de cada una de las convocatorias.
6.2.- El sistema de selección será el de concurso, conforme a la oferta de empleo extraordinaria 

de estabilización del Ayuntamiento de Fuensalida, para aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016 (Disp. Adic. 6ª) y las plazas vacantes de 
naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, 
anterior al 1 de enero de 2016 (Disp. Adic. 8ª), con los méritos que se indiquen en las Bases Específicas.

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo y relación de aprobados.
7.1.- Concluida la valoración de méritos, el Tribunal Calificador publicará en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento de Fuensalida alojado en la página web municipal anuncio con las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes, concediendo un plazo de 5 días naturales para formular alegaciones o dirigir 
reclamaciones al Tribunal a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.

7.2.- Dicha relación tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones 
y reclamaciones que pudieran haberse formulado sobre la valoración de los méritos.

7.3.- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al Sr. Concejal Delegado de Personal las 
relaciones de participantes que, con arreglo a su puntuación total, tuvieran derecho a su nombramiento 
como funcionarios de carrera o contratación como personal laboral fijo, con expresión de su nombre 
y apellidos, cuatro cifras aleatorias del número de DNI y las puntuaciones obtenidas en las pruebas. 
Estas relaciones se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fuensalida (https://www.
fuensalida.com/).

7.4.- El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho.

Octava.- Presentación de documentos.
8.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar, en el plazo de veinte 

días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación de la relación de aprobados, la siguiente 
documentación:

a) Original, para dejar copia compulsada de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social.
b) Original, para dejar copia compulsada del D.N.I. o documento equivalente para las personas con 

nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea.
c) Declaración jurada de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, ni 

de realizar actividad privada incompatible.
d) Original, para dejar copia compulsada, de la titulación académica exigida o documento que acredite 

haber solicitado la emisión del título académico académica. Quienes aleguen titulaciones homologadas 
o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia 
o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por la autoridad competente en materia 
educativa. En el caso de personas con ciudadanía distinta a la española, deberán aportar la credencial 
que acredite la homologación de su título en el Estado español.

e) Certificado médico en modelo oficial en que se acredite no padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el desempeño de las funciones propias de la plaza y de estar en posesión de la capacidad 
funcional para su desempeño. Los aspirantes que tengan la condición de persona con discapacidad 
deberán presentar conforme a esta base, certificación de los órganos competentes, que acredite su 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza convocada. Dicho 
certificado deberá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad.

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado 
o inhabilitado. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse 
inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

8.2.- Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuerza mayor u otras circunstancias excepcionales 
apreciadas por el órgano convocante no presentasen la documentación requerida en la base anterior, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como personal laboral fijo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en su solicitud de participación en el proceso selectivo.
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8.3.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá 
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitida en derecho.

8.4.- Quienes estuvieran prestando servicios en el Ayuntamiento de Fuensalida estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y requisitos que obren en su expediente para obtener su 
anterior nombramiento.

Novena.- Nombramiento.
9.1.- Examinada la documentación prevista en la base octava se procederá al nombramiento como 

funcionario de carrera o personal laboral fijo de la persona propuesta, determinando el plazo para la 
toma de posesión; o, en su caso, a su contratación como personal laboral fijo.

9.2.- Si la persona propuesta en el proceso selectivo no tomara posesión del destino adjudicado por 
renuncia u otras causas imputables a la misma, se procederá, sin necesidad de una nueva propuesta del 
Tribunal, a nombrar y adjudicar la plaza correspondiente al siguiente aspirante a quien corresponda.

9.3.- Los nombramientos de funcionario de carrera y la contratación de personal laboral fijo en la 
plaza que corresponda se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo.

9.4.- No se prevé la constitución de bolsas de trabajo para nombramientos o contrataciones temporales 
derivados de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Décima.- Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado competente de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Sr. Concejal Delegado 
de Personal del Ayuntamiento de Fuensalida en el plazo de un mes, a contar en la misma forma que el 
anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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 ANEXO I.- MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN PRUEBAS SELECTIVAS

Apellidos y nombre D.N.I./N.I.E.

Dirección Municipio C.P.

Teléfono fijo de contacto Teléfono móvil de contacto Dirección de correo electrónico

DOCUMENTACIÓN NECESARIA
 Fotocopia del DNI/NIE del solicitante
 Fotocopia de la titulación requerida
 Méritos
 Resguardo justificativo del ingreso de la tasa de derechos de examen.

El abajo firmante,

SOLICITA
Ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y, a tal efecto
DECLARA
- Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne todas y 

cada una de las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública Local y las especialmente 
señaladas para la convocatoria anteriormente reseñada.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario de cualquier Administración Pública 
o Empleo Público, así como de no hallarse inhabilitado penalmente para el ejercicio de funciones 
públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

- Que acepta expresamente las bases de la presente convocatoria de selección de personal.

En Fuensalida, a ....... de ........................... de 2.0....  
Fdo.:    
 
En Fuensalida, a 27 de noviembre de 2023.- El Alcalde, José Jaime Alonso Díaz-Guerra.

Nº. I.-6646
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